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EXPEDIENTE  2020-3-115 

 

 

 

INFORME JUSTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS CARRUSELES 

DISPENSADORES DE ROPA, EXCLUSIVOS DE LA FIRMA “BOAYA S.L.”,  

UBICADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. 

 
 

 

La Directora Gerente del Hospital Universitario 12 de Octubre, en virtud de las competencias 

establecidas en la Resolución de 25-02-2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, 

Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 

económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias 

Médicas de Madrid y Centro de Transfusión (B.O.C.M. nº. 76, de fecha 31-03-2011), a los efectos 

previstos en el art. 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, (en 

adelante LCSP), de acuerdo con lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP, dentro del marco 

garantista del cumplimiento de los procedimientos y las normas y con pleno sometimiento a los 

principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental.  

 

Visto el Informe emitido por la Dirección de Gestión, donde se constata la necesidad e idoneidad 

a cubrir, queda justificado en atención al objeto que se pretende contratar, así como en relación a 

las funciones que este hospital tiene encomendadas, la tramitación de un expediente de estas 

características: 

 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO. (Art. 99 LCSP) 

 

El objeto del presente contrato consiste en  Servicio De Mantenimiento De Los Carruseles 

Dispensadores Ropa, ubicados en el Hospital Universitario 12 de Octubre cuya misión es la de 

proporcionar los medios necesarios adecuados y suficientes para dar la cobertura asistencial que 

tiene asignada dicho Centro. 

 

 

2. DURACION. (Art. 29 LCSP) 

 

La duración del contrato será de 2 años. 

Procede prórroga: Si 3 años adicionales 

 

 

3. PRECIO DEL CONTRATO. (Art. 102 LCSP)  
 

El importe del contrato con IVA incluido, asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS DIECISEIS EUROS (158.716,00 Euros). 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

81
29

92
29

55
03

56
08

00
90

Ref: 47/711367.9/20



 

FI-UCON-010 

Existe el crédito presupuestario suficiente para atender a las obligaciones económicas que se 

deriven de la contratación para los ejercicios correspondientes, así como el compromiso del gasto 

para los ejercicios posteriores. 

 

Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta una estimación de los costes 

directos asociados a la prestación del objeto del contrato y una estimación de los costes indirectos 

 

 

4. VALOR MAXIMO ESTIMADO Y  MÉTODO DE ESTIMACIÓN DE ESTE. (Art. 

101 LCSP) 

                   

El valor estimado asciende a la cantidad de  DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y UN EURO (299.871,00 Euros).  

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: 

• Importe base imponible del contrato, calculando en función de los costes directos  y los costes 

indirectos. 

• Posibles modificaciones del 10% 

• Posibles prorrogas. 

Todo ello sin impuesto del valor añadido. 

 

5. JUSTIFICACIÓN DE LA AUSENCIA DE MEDIOS PROPIOS 

 

La presente contratación se articula conforme a las disposiciones del Capítulo V del Título II del 

Libro II de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en tanto que el 

Hospital carece de medios propios suficientes para llevar a término la ejecución de las 

prestaciones en que consiste el objeto del contrato de servicio que se licita ya que, tales 

prestaciones, siendo necesarias para dar cumplimiento a los fines institucionales que tiene 

encomendados este Hospital, exceden de su dotación material y personal siendo, por tanto, 

necesario acudir a la contratación de las mismas con arreglo a las normas citadas  

 

 

6. TIPO DE PROCEDIMIENTO Y DE NEGOCIACIÓN. 

 

Al referirse el presente servicio de mantenimiento de los carruseles dispensadores ubicados en el 

Hospital Universitario 12 de Octubre, es por lo que se considera más adecuado elegir el 

procedimiento negociado sin publicidad por estimar que se ajusta a lo establecido en el art. 168 

apartado a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

Una vez que se hayan presentado las proposiciones, es obligatoria la negociación de los términos 

del contrato previstos en el punto 8 del PCAP: 

 

Criterios relacionados con los costes: 

Precio mantenimiento: 80 puntos  

Porcentaje de descuento sobre la lista de repuestos y piezas  a sustituir en los carruseles de 

dispensación que se detallan en el anexo del Pliego de Prescripciones Técnicas  (se deberá de 

ofertar un único % de descuento para todas y cada una de los recambios y piezas de la lista: 20 

puntos) 
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Para la valoración de la proposición y la determinación de la oferta más ventajosa, se atenderá 

únicamente a los criterios relacionados con el coste (precio), dado que se han definido 

exhaustivamente las características de la prestación en el PPT. 

 

La tramitación del expediente para la adjudicación de este contrato es ordinaria y está regulada en 

los artículos 1, 166, 168 y 170 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en 

dicho texto legal. 

 

La presentación de proposiciones supone la aceptación por la empresa licitadora invitada del 

contenido de los pliegos que rigen la licitación. 

 

 

7. DIVISIÓN EN LOTES (art. 99 LCSP) 

 

NO. El presente contrato requiere la adjudicación de todas sus prestaciones a la misma casa 

comercial, ya que en caso contrario resultaría inviable, desde el punto de vista técnico y de la 

eficacia de la prestación, la posterior ejecución del servicio, debido a que todas las prestaciones 

están interrelacionadas y, en consecuencia, necesitan de una coordinación que solo puede ser 

realizada por un único contratista, en consonancia con lo establecido en el art. 99.3 b de la LCSP. 

 

 

8. JUSTIFICACION CRITERIOS DE SOLVENCIA  

 

Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se 

constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional proporcionales al objeto del contrato, que permitan la libre concurrencia en el 

procedimiento y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas, 

siendo los medios seleccionados: 

 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Los previstos en el artículo - Artículo 

87.1.a) o Artículo 87.1.c) de la LCSP 

 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Se seleccionan los siguientes medios, 

Artículo 90.1.a) o  Artículo 90.1.c) de la LCSP 

 

  

9. CRITERIOS PARA ADJUDICAR EL CONTRATO  

 

Establece el artículo 145.1 de la LCSP que la adjudicación de los contratos por las 

Administraciones públicas se llevará a cabo utilizando una pluralidad de criterios en base a la 

mejor calidad-precio. No Obstante el artículo 146.1establece que sin perjuicio de lo dispuesto en 

los apartados primero y tercero del artículo 145, cuando solo se utilice un criterio de adjudicación, 

este deberá estar relacionado con los costes, pudiendo ser el precio. 

 

De lo que necesariamente se deduce que la adjudicación basada en un único criterio económico, 

podrá ser de aplicación en la adjudicación de los contratos de suministros, cuando los productos a 

adquirir estén perfectamente definidos como es el caso. 
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Siendo el criterio para adjudicar el contrato:  

Criterios relacionados con los costes: 

Precio mantenimiento: 80 puntos  

Porcentaje de descuento sobre la lista de repuestos y piezas  a sustituir en los carruseles de 

dispensación que se detallan en el anexo del Pliego de Prescripciones Técnicas  (se deberá de 

ofertar un único % de descuento para todas y cada una de los recambios y piezas de la lista: 20 

puntos) 

 

10. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (art. 202 LCSP) 

 

Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP es condición especial de ejecución el 

mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la 

ejecución del contrato y las condiciones sociales: 

 

1.- Presentaran un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que puedan 

verse afectados por la ejecución del contrato. 

2.- Presentaran un compromiso respecto al personal que emplee en la realización del trabajo 

adjudicado, está obligada al exacto cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de 

Seguridad Social, de integración social de minusválidos y de prevención de riesgos laborales y, 

con respecto a estas últimas, de formación social, comprometiéndose a que por parte de la 

empresa subcontratista ‐ en su caso ‐ se cumpla la legislación vigente en materia laboral respecto a 

sus trabajadores/as. 

 

En salvaguarda de la ejecución de las prestaciones en que consiste el objeto del contrato licitado, 

se establecen las condiciones especiales de ejecución precitadas en tanto que, las mismas, estando 

adecuadamente vinculadas al objeto del contrato, no resultando discriminatorias y siendo 

compatibles con el Derecho de la Unión Europea, se consideran de obligada observancia por el 

adjudicatario. Ver lo recogido en la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas. 
 

 

  
 

               

                            LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

 

                    Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González. 
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